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SIGCMA 

RAD: 080013153015-2019-00011-00 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, doy cuenta a Ud. con el proceso ejecutivo  

adelantado por la sociedad FIDUPREVISORA S.A. en contra del señor FRANCISCO 

ANTONIO MARTE OROZCO, informándole que Coomeva EPS, ha dado respuesta 

al requerimiento realizado por el Despacho el 19 de mayo de 2021. 

Sírvase Proveer.  

Barranquilla, 31 de mayo de 2021. 

 

BEATRIZ DIAZGRANADOS CORVACHO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, treinta y uno (31) de 

mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el anterior informe de secretaría y revisado la respuesta allegada por 

COOMEVA E.P.S., se constata que el señor FRANCISCO ANTONIO MARTE 

OROZCO, registra dirección física en la Carrera 3 N°4-39 Barrio Pueblo Nuevo 

Barranquilla Atlántico y dirección electrónica valenciarobles@hotmail.com, razón 

por la cual se hace necesario requerir a la parte ejecutante, para que realice  la 

notificación del demandado conforme a lo establecido en el Artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, a la dirección electrónica antes mencionada. 

 

En razón a lo expuesto, se requiere a la parte ejecutante para que dentro del 

término perentorio de treinta (30) días, allegue certificado de notificación, so pena 

de darse aplicación a lo dispuesto numeral 2° del artículo 317 del C. G. del P. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

Firmado Por: 

mailto:valenciarobles@hotmail.com
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SIGCMA 

 

RAUL ALBERTO MOLINARES LEONES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 015 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BARRANQUILLA-ATLANTICO 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

4ed108588028916a88a7cc4e871fdde10d37377b224b220e35bb48c4ef247cf

7 

Documento generado en 31/05/2021 04:25:19 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


